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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2023-3-4-0001635 Montevideo, 1 8 QIC 2023
VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General del Ejército propone 

la designación en misión oficial, en la localidad de Panchkhal, República Federal 

Democrática de Nepal, del Capitán Nicolás Balestrasse y otros, para participar en 

el Ejercicio Multinacional de Operaciones de Paz "MPE 24" Shanti Prayas IV "SP 

IV", desde el 20 febrero hasta el 4 de marzo de 2024;

RESULTANDO: que la presente misión oficial no ocasiona erogación alguna al 

Estado por estar los costos a cargo del Programa de la Iniciativa Global para 

Operaciones de Paz (GPOI);

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración la participación de 

los funcionarios propuestos, en la citada actividad, cuyo objetivo es perfeccionar 

el desempeño y la capacitación del personal militar desplegado en Operaciones 

de Mantenimiento de la Paz de la Organización de las Naciones Unidas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de 

noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o. Desígnanse en misión oficial, en la localidad de Panchkhal, República Federal 

Democrática de Nepal, al personal militar que se menciona en el Anexo adjunto a 

la presente Resolución, para participar en el Ejercicio Multinacional de 

Operaciones de Paz "MPE 24" Shanti Prayas IV "SP IV", desde el 20 febrero 

hasta el 4 de marzo de 2024.

2o. Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónense los 

pasaportes correspondientes.



3o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional remítase copia de la presente Resolución a la 

Directora de Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional 

Humanitario y pase al Comando General del Ejército. Cumplido, archívese.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio 
Prosecretario

Presidencia de la República



ANEXO

Capitán Nicolás Matías Balestrasse Galasso

Teniente Primero Pablo Ferreiro Girona

Sargento Primero Carlos Ademar Herrera Godoy

Sargento Femando Adrián del Pino González

Sargento José Emilio Lucas Cardozo

Sargento Sergio Alejandro Maneiro Eizaga

Sargento Mauricio Marcelo Suma Vera

Sargento Wilmar Abelardo Dávila Piriz

Sargento Néstor Fabian González Barboza

Sargento Deborah Carolina Gutiérrez Nuñez

Sargento Cristian Nicolás Pereira Aberastury

Sargento Domingo Sebastian González Martínez

Sargento María Fernanda Sosa Ased

Sargento Néstor Fernando Rosa Martínez

Sargento Luis Alberto Dávila Paz

Sargento Arturo Michael Diaz Santellan

Cabo de Primera Vanesa Daiana Larrosa Alves

Cabo de Primera Brian Agustín Rodríguez Fernandez

Cabo de Primera Carolina Tomasa Bandeira Mendez

Cabo de Primera Washington Andrés Laguna Custodio

Cabo de Primera Alberto Díaz Cardozo

Cabo de Primera Richard Americo Echeverría Terra

Cabo de Primera Jhonny Nicolás Reyes Beron

Cabo de Primera Andrea Gisel Acosta Olivera

Cabo de Primera María Victoria Serrón Umpierrez

Cabo de Segunda Luis Miguel Rodríguez Araujo

Cabo de Segunda Hugo Manuel Romero López



ANEXO

Cabo de Segunda María Alejandra Blengio Amil

Cabo de Segunda Pablo Sebastian Gómez Olivera

Cabo de Segunda Jorge Nicolás Casaravilla Pereda


